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JUICIO: CORREA ZULEMA DEL CARMEN c/ FLORES MIGUEL ROQUE Y OTRO s/  
DESALOJO.- EXPTE N° 6010/16  Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción  

20/11/2025 presentado por FEDERICO IRAMAIN :

De la expresión de agravios presentada por el demandado (conforme el recurso de  

apelación concedido en audiencia de fecha 5/11/2025) córrase traslado a la parte actora por 

el término de diez días (art. 770 CPCyC - ex art. 767-). Se hace constar que la presentación 

cuyo traslado se ordena se encuentra incorporada en el expediente digital para su toma de 

conocimiento (art. 187 CPCyC). AMDLMP. 
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